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REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DTE: ADRIANO LEIDER GÓMEZ FAJARDO  

  RAD: 68-190-3189-001-2018-00173-02 

 

San Gil, treinta (30) de agosto del dos mil veintitrés (2023). 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 del C.P.T.S.S, en 

concordancia con el art. 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

y bajo los parámetros reiterados de la H. Sala Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia en la sentencia STL8991-2022, se recoge la 

postura que este Despacho había adoptado respecto a la 

prosperidad de la pretensión declarativa de la relación laboral 

acogiéndose la doctrina expuesta en la citada providencia, por ende,  

se admite el grado jurisdiccional de consulta contra la sentencia 

fechada el nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023), 

proferida por el Juzgado Civil del Circuito de Cimitarra, dentro del 

proceso de la referencia.  

       

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Magistrado,  

 

JAVIER GONZÁLEZ SERRANO 

 


